
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de febrero de dos mil veintidós  

 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art., 245 del C. G. 

del P., en el sentido de indicar en donde se encuentra el original del pagaré base de 
la acción.  

 
2. Exclúyanse y/o desístanse de las pretensiones las pretensiones 4 a 10 del 

escrito de demanda, comoquiera que las mismas se tornan improcedentes en vista de 
la ejecución forzada del título adosado como fuente ejecutivo, teniendo en cuenta la 
aceleración del plazo pactado en el mentado documento.  

 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 012 Hoy 23 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2022-00053  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 87969cdee6125770753753c49584246926be5ea7fa3f825239319f9da3f5f43c

Documento generado en 22/02/2022 01:23:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


